
 

 

 
Resolución Directoral  

 
Nº 0019-2024-EF/50.01 

 
RESOLUCIÓN DIRECTORAL QUE APRUEBA LOS LINEAMIENTOS PARA LA 

CREACIÓN DE PUESTOS CAS EN EL AÑO FISCAL 2024, SEGÚN LO PREVISTO 
EN EL LITERAL B) DEL NUMERAL 19.3 DEL ARTÍCULO 19 DE LA LEY N° 31953, 

LEY DE PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBLICO PARA EL AÑO FISCAL 2024 
 
 Lima, 12 de abril de 2024 
 
 CONSIDERANDO:  
 

Que, el artículo 5 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público, dispone que la Dirección General de 
Presupuesto Público es el ente rector y ejerce la máxima autoridad técnico-normativa 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público, y tiene como funciones, entre otras, el 
programar, dirigir, coordinar, controlar y evaluar la gestión del proceso presupuestario, 
emitir las directivas y normas complementarias pertinentes; así como promover el 
perfeccionamiento permanente de la técnica presupuestaria; 
 

Que, el numeral 19.1. del artículo 19 de la Ley N° 31953, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2024, dispone que, con la finalidad de garantizar 
la sostenibilidad fiscal, se dispone que para la creación de puestos bajo el Régimen 
Laboral Especial del Decreto Legislativo Nº 1057 (CAS) en el Año Fiscal 2024, el costo 
de estos no puede superar los recursos previstos en el presupuesto institucional de los 
pliegos involucrados previsto en la Partida de Gasto 2.1.1 13.1 “Contrato Administrativo 
de Servicios”. Dicho costo se determina considerando el costo anualizado de las 
remuneraciones de los puestos CAS que cuenten con registro en el Aplicativo 
Informático para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos 
Humanos del Sector Público (AIRHSP) y determinando el costo de los CAS a 
contratarse por el periodo de doce meses, independientemente del plazo de 
contratación; 

 
 Que, el numeral 19.2 del artículo 19 de la Ley N° 31953, establece que, de ser 

necesario, la Dirección General de Presupuesto Público, en coordinación con la 
Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio de 
Economía y Finanzas, establece lineamientos para la aplicación de lo dispuesto en dicho 
artículo; 

 
Que, asimismo, en el literal b) del numeral 19.3. del artículo 19 de la Ley  

N° 31953, se dispone que lo establecido en el artículo 19 de la referida Ley no aplica, 
para aquellos puestos CAS a los que en la fase de Formulación Presupuestaria se 
asignaron recursos por un periodo menor a doce meses y cuyos supuestos se 
encuentran identificados conforme a los lineamientos que emite el Ministerio de 
Economía y Finanzas; 
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En uso de las facultades conferidas en el artículo 5 del Decreto Legislativo  
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público y en el 
artículo 19 de la Ley N° 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024; 

 
SE RESUELVE:  

 
 Artículo 1. Objeto  
 Aprobar los Lineamientos para la creación de puestos CAS en el Año Fiscal 
2024, según lo previsto en el numeral 19.2 y el literal b) del numeral 19.3 del artículo 19 
de la Ley N° 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, que 
forma parte integrante de la presente Resolución Directoral. 
  
 Artículo 2. Publicación 

Disponer la publicación de la presente Resolución Directoral y los Lineamientos, 
en la sede digital del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma 
fecha de publicación de la presente norma en el Diario Oficial El Peruano.  
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
        
 

Firmado digitalmente 
MONICA PATRICIA SIME ISLA 

Directora General(e) 
Dirección General de Presupuesto Público 

 


